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Diputación provincial de 
Córdoba.

Habiendo quedado sin efecti la 
licitaeioa celebrada en 2 dal cor
riente para, el euministro de la le
cha de cabras y aceita de olivas 
que durante el aro económico de 
1878 á 79 ae necesita en loa cuatro 
esíableoimlentos da Beneficencia da 
eiía ciudad, Hospital de Agudos, 
id. de Crónicoa, Casa Socorro H03. 
pioio y Casa de Ex pajitos, sa fija el 
Idoes 8 del actual é las di?z da la 
mt’fiana para efectuar nueva su
basta C3a dicíu obje’o, siendo los 
precios tipos de cinco cuartos el 
cuartillo de la primera y cincuenta 
y siete reales la arroba del sígun- 
tío, y bajo el pliega da condiciones 
que sa ha’la de manifissto en la S:- 
cretar/a de esta Dipatac on.

Córdoba 5 da Julio da 1878,— 
El Presidente, Tomás Cojuda.

1

Núm. 1253.
Direcoioa général da Sant 

dad mUítar.

Convocatoria á o posicionas para las 
plitxaa da Odeialas Mé licos a'utn 

nos tía la Academia da Sanitíatí 
militar.

Ën cumplimiento de lo mandado 
por S. y. el Rey (Q. D. G.) en ór- 
daa de 21 del actual, se convoca á 
oposiciouea públi as para proveer 
veinte plazas de OSoiales Médicos 
alumnos de la Academia de Saul* 
dad militar, doladas coi el eaeldo 
anual de mil novecientas cíacuea- 
ts pesetas, y para conceder á algu
no más de las opositores el nom
bramiento de Oficial Módico alum
no no pensionado, el á juicio del 
Tribunal censor resallarán mérites 
para ello.

Su su consecaeocia, queda 
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abierta la firma pora las referidas 
1 oposiciones en la Sacretisríá de esta 
^ Dirección, sita en la calle de Sin

Agustín, núm. 3, piso bajo; cuya' 
. firma podrá hacerse en horas de 
j ofic na desde al día de la publica- 
, cion de esta convocatoria en la «Gi- 

ceta de Madrid,» hasta las doce en 
f punto da la mañana del Juevao 8 
- del próximo mes de Agosto.

í
Los Ductores ó Lioeaciados ea 

Medicina y Cirajía por las univer
sidades oficiales dal fiaino, que por 
si, Ó por medio de persona autori
zada el efecto, quieran firmar es'as 
oposiciones, daberán justificar le- 
galmente, para ser admitidos á la 
firma, las cirenustaacias siguientes:

1.' Queson españolea ó están 
naturalizados en España:

2.‘ Que no ban pasado de la 
ciad de veintiocho afios el día en 
que se publique en la <GacQla de 
Madrid» el presente edicto da cao- 
vocatoria.

3,“ Qaesehriau en el phno 
goce de los derechos civi'oi y polí
ticos, y son de buena vida j cos
tumbres.

4 ® Que tíonen la apütud física 
que «a requiera para el ser vicio mi
litar; 7 .

5/ Quihan obtenido el líiulo 
de Decíor ó el tío tiieeaci3d9,en Má- 
dícioa y Cirajía en alguna da las 
uaív0*8idada3 oficiales fiel Raico. 
JusUñoarán que son espaúcles, y 
que no han pasado de le edad da 
veintiocho años, coa copia, ca de
bida r.’gl.a legal zada, dj la parti
da do bautismo y sa célula perao- 
nal de vecindad. Justíficarái ha- 
berse naiualizado en España, y no 
haber pas ido de la edad de vein
tiocho años, con los correspond ten
dientes documentos debidamento le
galizadas y su célula personal de
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vecindad. Justificaráu bailaras en 
el pleno goce de los derechos civi
les y potílicps, yser de baana vida 
y coshimbreí, con certificaoiou de 
la Butirid^d munioipal, del pueblo 
de su residancia, librada y legaliza
da en fechas posteriores á la da es
te edicto. A los aapírautas cuya re
sidencia habitual esté en las islas 

, Canarias ó en ias provincias ultra- 
mariaas, se les coucederá por esta 
Direcoioa el tiempo que prudencial- 

' mente se considere necesario para 
la preseutaciou de este documento.

; Jastidesráu que tieiea 'a apíiiad 
física que se requiere para el servi
cio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en virtud de 
Órden de esta Dirección general, 
bajo la pre'-ddencia del Director de 
la Academia, por loe Oficiales mé
dicos que en la misma desempefien 
el cargo de suriitutos. JustiScaráu 
habar obteniio el grado da Dicíor 
ó el deLionciado en Medicina y 
Cirnjíi en a’gunn de las uu-versí- 
dadas oficiales del Reino, coa co
pia del Wtnlo logalmente testimo
niada.

Los Doctoras ó Licenciados en 
Medicina y Cítejía residentes fuen 
de Madrid, q^e por si ó por medio 
de persona aaíofizgd^u' afecto, ea - 
tregüen con la oportuna aoticípa- 
clon á los Directoras-Subinspecto
res de Sanidad militar da las Gapi- 
taoías ganer^ies da la Pâ3|asula é 
islas adyacactes iastaacia suSeiea- 
temeata docatasa^ada, dirigida á 
esta DiroieioQ, sslioiUndo a^r ad- 
miUdos al presenta osaearso de opa • 
sioicníi3, soráa oíaiioíoaal oaate 
ineluidjs aa ia lista da los oposito
res; pero necesaria y parsanalmen- 
ta deberán r8tíÚ3^r ea esta Csatro 
direotivo an úrmp, antes del dia ea- 
flaíado para el primer ejercí o io, ein 

S

cuyo requisito no será válida di
cha inclusion.

Se enrenderá que la instancia se 
halla euficie ote mente documentada 
siempre qqe coa ella se acompa
ñen, en toda regla legalizados, les 
doauraentos ueoesarioB para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á 
la firma, excepción beeba del car ti
fie a du de aptitud física.

1^0 serán admitidos ó las oposi
ciones los Doctores ó Ltocnciados 
residentes fuera de MadriJ cuyas 
instancias no lleguen a esta Direc
ción general ántes de que espire 
el piazo señalado para la firma de 
las miomas.

Los ejerc^oids téadrán lugar con 
arreglo á lo ¿ispueato eu el Progra
ma aprobado por 8. M. en 7 de Se
tiembre de 1877. Es su contecaen* 
oís, y en oaxplimieuto de lo que se 
préviens en dicho Prog'ama, se 
advierte á todos los Dontorcs ó Li- 
caneiados eu Medidoa y Cirujía 
qua sa insoribau para tomar parte 
ea «8'33 oposiciones, que el primer 
ejarcicio, ai cual nec araria men ta 
daberán concurrir tod33 e los, se 
efectuará en la Cátedra deLH jspi- 
tal mili'ar de 6 4a plaza el miérco- 
les íd del próximo mas da Agosío, 
á las siete en pauto de la mañana.

; Todos los individuos, qua en 
Virtud fia laa presautos oposicionaa 
sean nombrados Oficiales Mélicos 
alumuoa de la Acá lamia tía Saaid id 
militar, veatiráu el uniforme del 
Cuerpo con los di-^üulivos propios 
dsl mismo y laa insigni,aa equiva
lentes al empleo de Alférez, y estu
diarán ea un año lís asignaturas 
para qae ha sido instituida la Aca
demia.

Córdobí 26 de Juaii da 1878. 
—Barrenea hea.

Ministerio de Cultura 2024



Núir. 1267. -

Juzgado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
meá de Junio de 1878.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días.
Legítimos. No legítimos.

Nflm 1028.

Junta provincial de ins
trucción pública da 

Córdoba,
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Total de 
ambas clases

(Continuación.)
Nombres d? les u'fí a y niñas de 

las escuelíe públicas de esta pro- 
vioeia qns h»a obtenido <dip!o- 
mae de henor», p' r haber dado 
BobresaUentes pruebas de aplica’ 
cien y aprev-chamieuto ea ka 
eximen ea celebrados el mes de 
Marzo úPimo, según ee prevenía 
en el Real decreto de 21 da Ena- 
m, con ffioUvo dal fausto aconte- 
cimieclo d .5 enlace da SS. MM. 
D. Alfonso XB y Doña Mercedes.
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Córdoba 30 de Junio de 1878,—SI Jue?, municipal, Manuel S. Belmonte.
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Núm. 1268,

DEFUNGÍONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Junio de 1^78, dasiñeadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

il

a

5. OÑA MENCÍA. 
Elemental de ni5o3. 

Nombres y elad, 
D. Miguel Pn?go Moreno, : 

Joaquís Soto.uayor Vargas. ’ 
Eduardo Jimenez Cabero. 
Juan Navas Vargas. 
Fraaoigoo Cau’-ero. 
Jo'é Sicilia,

Idem de niñas.
D.* Francia ¡a S otoiiay^r y Var-

Rosario Cabe o.
Isbel Moteno.
Aíaria P<.z Priego. 
L^nra Garret ír.-i, 
Camila Mísa, 
Angela Güeto.

DOS TORRES.
Ebmeubl de niños.

D. José Bravo Pedrajas. 
Eloy Pinado Madueño. 
Antonio Lopez García.

11
10
9
8

10
7

12 
13
12

9 
42
11
12

13
11
12

Fracciçeo Goez^lez Red igaez. 11
Manuel Madueño Gutieirez, 
Antonio Herrero Da'gado. 
Cárlos Hi iaigo G. Arévalo. 
Manuel Blanco Murillo.
Antonio Blanco Jarrado. 
Manu?l Velarde Ramírez.

Id. de niñas
D.® Brígida Fernaudez Vioque. 

Ánfccia Bravo Pedrajag.

9
10

8
6 
b
5

13
12

Î«

DIAS.

PÀiiiiisc:aB»o9.

TOTAL GENERAL.VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros, Casados, Viúdoa.
0 

TOTAL. [Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,

21 2 1 9 1 4
22 9 » 1 2 2
23 1 1 » 1 i » » 1
24 2 » 2 11 9 1 3
25 > 1 1 1 2 4
23 1 1 > 2 1 » » » '2
27 3 1 4 j » 1 > 1 5
28 1 2 > 3'S 4 1 5 8
29 » * 8 1 l 1
30 1 111 > " 1 2 3

Total. . . IO 6 2 18 | 10 3 2 15 33

í

Ctlrioba 30 do Jun o de 1878.—-El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

il Ezequiela Gonzalez Rodriguez, 12
Mada Vioque Arévalo, 
Josefa Gonzah^z Rodríguez, 
Amalia Portal Bárgss. 
María Pi’ar Valardo Ramiraz, 
Josefa M.^ria Gonzalez y Gon- 

zab-z. •

ENCINAS RiíALSS.

D.

12
8
7
7

7

E-erneutal de niños.
Francisco de P. León y Bt-

Andrés Roldan y Roldan. 10
Jaén Manuel Vil lei v t Molina. 9
Jeau RoMan Arra’al. 

id. da niñas.
D? Jasna Arjona y Moatifa. 

rjaUlba Per.;Z Gouzib'z 
Márií Encarnacioa Leoa

Bergit'op.
Aba Gimeacá y Bergillos,

7

to
11

y 
9

10

ESPEJO.

Ehmouml de niños.
D. Narciso Pineda y Murga. 

Jeró Maria topea Pine la. 
Praneisoo Reyes Campoí. 
Timoteo Porras Círanna.

12
11'
8
8
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D.CántJido Con Hago Gutierrez. 12
Agustín Pslacio Lon*'». 
Lúeas Soria Mendaz.
Cristóbal Zimorauo Pineda, 
Rafael Olmo Sanios.
Cristóbal Royer-Carmon?,, 
Antonio Lopes Pineda.

IL de niñas.
D.* Cirmen Canillo FomínaTa, 

Elvira Port,as Carmoaa.
Confado Gonzalez y Roiz, 
Antouia Gracia Sattoa.
Lor a Vabejo y Lsra.

Colegio de educandas.
D.* Francisca Caeiro Sánchez. 

Dulores Adnao Garcia, 
María Josefa Ruiz.
EitreUa Ladren de Guevara 

Aumenta.
AsTneien Pineda y Ramírez.
Elisa Garrido y Ladrón da Gas- 

vara.
Dolopes Lortuzo Porra!*

1]
«

10 
7
9
7

10
12

8
9
4

13
13

6
8

9
12

■j

8

ESPIEL.

Elomeclal de niSaF.
D. Francisco Romero Reyes, 

Alfredo Sánchez Cerrato. 
Rafael .Mansa de 'a Torre, 
Enrique Sánchez Cairaío. 
Juen GabaHero Barbero, 
Alfredo Gabilan Barbero.

Idem de niñar.
r? Elñd'a CarraEoo.

Benilde Giviian Baibero. 
EfPriHa Garcia CabaUsro. 
Elisea Muñoz.
Sara Ssoehez Cerrato.
Ricarda Tirado.
Emilia Calvo SeHir.

FERNAN-NUÑfíZ.
Escuela elemeutal de niñoa.

D. Adolfo Cuesta Alvanz. 
Ildefonso Biena Romero. 
Antonio Ruiz Cuísta. 
Mariano Antúnez y MoSoz. 
Pedí o Laguna y Laguns.

Idem de niñas.

10
ÍO

9
7
7

11

ÍO
9
6
5
5
6
6

42
10
11

40

D.* Cáimsn Laguna y La.^ua^,. 12 
Celestina Saacz Jimenez, 10

Elena Osuna Junquera. 11
Agusdna Jimenez Villafranca. H
Vietoriana Gómez y Perales. 12 
Escuela de Patronato.—Niñoj.

D. Alfonso Jimenez Vidafiauca. 43
FjUQcUoo Naranjo y Baena. 

‘ Antonio Torres Bsroba.
Antonio Torres Oanne.

Id. de id,—Niñas, 
D.” Alarie Antonia Baina.

AIsria Lagaña Toledano. 
Alaria Toladaoú y ToieJaro. 
Cri:tina Garcia Terrea. 
Josefa Crespo Huertas.

FUENTE-OBEJUNA.
4.® elamental de niños.

I). Luis Gahete y Rodriguez. 
José C iHlill'jo de la Fuente, 
Juan Antonio Ramon Alejo, 
Alfioueí Sevillano Paci^gua. 
José Rivera Delgado. 
Anío: io Gotaez Menado. 
Geiónimo Boza y Muñoz. 
Antonio Períz Raines.

2/ id, da niños.
D, Joao Castelo Parras. 

Antonio Cuanoa Pulgaris. 
Cristóbal lÆon Ferez, 

1/ elemental de niñas.
D.* Micaela Castelo y Porras. 

Con ana lo Partido Espinosa.

11
8

.12
12
11
41
12

12
9
9
9
9
8
7
7

42
9
7

11
■ Cirmen CastiiLjodeíaFuente. IO
' Frimitiva Albarran Jimenez, 10

í

3

D.* Cérmeu Pernia Calderoo, 
Josefa Hierro Serrano.
Teresa Cnenoa Mellado, 
Antonia Triviño Camacho. 
Paula Martieez Delgado, 

2." Íd, do id.
D.® Josefa Sujar Cuadrado. 

Engracia Ferez Rodriguíz. 
Andrea Cubero Jiménez. 
Cecilia Triviñ-o y Vega. 
Maria da loa ángeles Cuadrado

Cab’-zag,
Dolores Calderón y R^aé 
Dele res Moyano Cubero.
Esperanza 11 zi y Ravé. 
Antonis Tracio y Ravé,

FUENTEPALMSRA, 
Elementei do niñ ’g.

9
8 
9
7
9

43
9
7
7

7 
7
6 
6
6

D. Baldcmero Delgado Carrísco. 10
José Delgado Pardo, 
Antonio Hidalgo Adame, 
Valeriano Fí-ña Gniaado.

Idem da niñas.
D.® Eloísa Velas o Belmoate. 

Palicire Delgado Carrasco. 
Euriqaeta Hens Hans.

9
42

9

8
8
5 1

laeoaspieía de Fuente Cirreterc^.
D. Fren cusco Yamaha Susícr. 

FrancAco Yamusa Saathez.
Idem de Ochavillo del Río. 

0. Fraudsco Revós Heoa.
Timoteo Sirz Gatzatez,

FUENTE TOJAR.
Ehmantál de níñis. 

D. Franckeo .Sánchez Cicbia. 
Fraaciaso Matas Cordon. 
Juan de Dios Garcia. 
Aet'mio Sánchez Mérida. 
Kieardo Racaaflo Madrid, 

ídem de niñas.
D.* Josefa Ruiz Mo'al. 

Muía Jesáfa Oftigosí Ruiz, 
Emilia Pareja Moralea. 
Tereia Calvo Perez.
FeUefana Calvo y Alba, 

GRANJUELA.
- Elemeutal de niños. 

D. Autooio Villa y Tejederas.
Idem de niñea.

D.® María de la Caridad G reia ’ 
Gómez.

GUIJO.
Eieíaental da niños. 

D. Peneieno Coníte D-rigado, 
Joaquín Gálvez ManúRa. 
Las-radia Aperador Peroz.

Idem de niñas.
D, Angela LI "raíza Manailfa, 

Angela Vaiverle Benitez, 
^ atiyUad Delgado Garcia,

HINOJOSA LEL -'üQÜa.

1 .' elemental de niñoa.
D. Argimiro Gil Pizarro, 

Aedréa Aranda Garcia. 
Manuel iMuñoz Ramoi. 
Isidoro Garcia Ramírez. 
Aquilino Raiz Gómez. 
Antotio Gordon Rodríguez. 
BaHebué E quiuKs Muñoz. 
Isidro Castro Delgado.

2 .* de niño?.
D. Is'dro Gómez Herrador, 

luQointeGordilioy Marillo. 
Maougl Ru z Corro.
Ceeilio Al o ride y Moyano* 
Aedréí Peña Moreso.
I,guació Gonzalez Aranda, 
Ju sé Pozo Sasch^z.
Maroslino Morales Aranda.

7
10

9
6

1.® de niñas.
D.‘ Merzanta Louez Ropero.

Msria Espíritu Santo Baiz Ro-
pero.

María Lopez y Gómez, 
Teo ‘ora Jiiaeudz y Gonzalez. 
Beroírda Perea y Calderón. 
Dorofea Barbera y Barbare. 
Segunda del Pezo v Aranda. 
Belan Romero y Rmiero. 
Bivi’a Mancebo y Torres, 
Soledad Morauo y Cabatlaro. 
Felipa Delgado Luque.

2/iL de niñas.
D,' Caulina Parez y Garzalez. 

Rosa Blanco G. Sanz.
Ramena Simplicia Moreno Pa:- 

nandez,
Petra Nevado y Caballero. 
María Marquez Barbero. 
Rosario Muri lo Chaves. 
Guadalupe Barbero y R.abio. 
Antonia Blasco y Henestrosa. 
Cármeu Caballero Pezo, 
Elvira Sánchez y Arévalo.

HOBNACHUELOS. 
Elemental de niños.

'6 
7
8 

íO 
11 
12 
10 
13 
42 
13

S
5

6 
7
9
7

40
10
10
12

D. Manuel Santi^tabaD Zamora, H

Ktícueía de parvolos.
D. Agesiin Sánchez Romero. 7 

Fran teco Tenllado Bujalance, 5 
Raimundo Ru z Esendar.

41
10
9
9
7

11
8
9

40
41

10

V 
'12

41
7
6

10
7

10

5
4
8

10
9
7

10
9

6
8
9

10
9
9

40
12

1

í

S

1

14

Manuel Cam pan aro y Va z juez. 
Edusrdo Lacalle j Galau. 
Domingo Ruiz Rodriguez.

Idem de niñas.
D.* Asuncion Sanchíz. 

Amalia Palencia, 
Engracia Gonzalez. 
Brnilde Garola,

IZNAJAR.

Elemental de niños, 
D. Eloy Campos Amaya.

Autonío Martos Q iietana, 
Valeriano Ferreira Llamas. 
Cristóbal Orduñez Llamas, 
Narciso Delgado Rodriguez.
Manuel Ortiz Gutiérrez,

Id. de niñas.
D.‘ Luisa Garrido Esoa uilla. 

Ana Morales Padilla.
Cristobalina Resal Doncel.
Franoissa Pau'a Garrido Ca

macho.
Aca Qaiátana Fuentes.
María Orgas Mazuelas.

Incompleta dal Higueral.
D. Cruz Ordóñez López. < 

Julio Cagado López,
Id, de Fuente dal Conde. 

D, Fe’ipe Joyera Lopez.
Juan Queralta Leen.

LUCENA.

4.* elameütal da niños.
1 D, Antonio Moral y Chamizo, 
a Cristóbal Sánchez y Herrera.
| Antonio Ortísga y Muñez.

I
Franciaeo Parejo y Flores. 
Agustin Islan Cerro, 
Antonio Roldan y Aragón. 
Isidro L>pez y Lara,

í 2.® id, de niños.,

I
D. Francisco Palma y Garcia, 

Juan Aaíoulo Palma y García 
Agustín Moral y Cabello.

1 Manuel Garcia Estrada,
| 3.* id. deninoí,
t D. Miguel Ca’zalo y Calvillo.
| Rafael Morales Raíz.
| José Valle Bueedía, 

4.*iL de niños.
s D. Ambresio RuizGimeuez,1 Antonio Calvillo Lopez.
8 Antonio Granados Arjuaa,

12
41

43
10 
7

43

13 
11
11
9

10
8

9
12
11

7
41
12

42
7

9
10

12
10
9
8
8
9
7

^3

9 1
10

10
40

9

11
10

Miguel Montero Rojas, 
Jeeé Olmo Lopez ' 
Domingo Navarro Me^hJo.

Eacuelaa de Patronato. 
I,“ de niños.

D. Miguel Ariza y Carrato 
Simón Serena y Morano. 
Diego Lopez y Lopes. 
Gaspar Garcia y Calzado.

Id. 2,’ de niñ e.
D, José Tomás Martintz Diaz, 

José Maria Garcia y Gimenez. 
Félix Fuentes y BorgíTog.
Antonio Cabeza Hidalgo. 
Luis Maria y Huertas.

l." elamanfal da niñas,
D. Elina Soto y Chacón. 

Cortoepoion Soto y Chacón. 
Gárman Fernandez Jimenez. 
Sentos VíTa y Jimenez.
Dolores San rom an Oberin. 
Rosario Hidalgo Bayoa. 
Ribela Martínez y Lopez, 
Tareca García y Jímanex.

2,* id, de niñas.
DA Cíndííla Salas y Perez. 

Maria Jogefa Fijo y Pineda. 
Dolores Perra y Artacho, 
Encarnación Ramírez Muñoz. 
Araceli Calvo y Repiso, 
María Esperanza Gonzalez Si-

maacoe.
Escuela de niños de lauji, 

D, José Gómez SaataiUa. 
Manual Qassada Racoirez.

Id. de niñas.
D.“ Adriaua García Povedíno 

Raimuíida Santaella y Cañe te

LUQUE.

Elemaafa’ de niños, 
D. Franoisoo P, Ln paz Orttc. 

Manuel Mnlia« Eacamlila. 
Abraham Jurado Maria. 
Agrustín Leou Brave. 
José Vicente Lopez Luqua, 
Anlorio Luque Molina. 
Antonio Galisteo de la Torre, 
Pedroholdan Jimenez.

(S-e eontinuará.)

NiSni. 1272.

Factoría de Córdoba.

6 
5 
S 
7

6
6
6
6

12
10
12

8

13
11
12
13
8

12
14
13

9 
40

8
10
13

12

12
10

,10

11 
41
11
42 
11
10

9
13

3.* decena de Junio de 4878.
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena, con inclusion de lo
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Día 22.-—1.000 fanegas de ce
bada, 6*96 pesetas.

Dia 27.-300 id., 6‘93 pesetas, 
Córdoba 30 de Junio de 1878.— 

El âdminislrador, José de Lanuza.— 
Y.” B.’, El Comisario de Guerra Ins* 
pedor, Alejandro Font Sanz.
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Atracios,

ADMINISTRACION DS LOS SE
ÑORES MARQUESES DE VIANA 

EN CORDOBA.
Venta da avellana.

Por el presente se convocan li
citadores pars la sabaste privada y 
simoltánea que tendré efecto en es - 
ts Administraoion, Plazuela de Don 
Gómez num. 3 y en la de Sevilla à 
cargo de D. Cérlos García Lecomte 
con arregloal pliego de coodieioces 
que en ambas se halla de meotfies- 
to, rara la ensgeoacion dei froto de 
avellana en rama pendiente en la 
poEesion de la Jeroea término de 
Trassierra agregado al de esta' ca
pital, eyéndose proposiciones por 
esorito desde el dia y hasta las 11 
de la mañana del doce de Julio próc- 
zimo, en el que desde dicha hora 
hasta la de les 12 te verificará el re
mate por pajal á la llana.

Córdoba 22 de Junio de 1878.— 
Juan B. Aguilar.

La persona que hubiese perdido 
una eacopeta en el tren de Córdoba 
A Málaga del dia 24 puede recla
maría en Granada Calle de las Te 
blai num. 27 y dando las señas «e le 
entregaré.

Ayuntamientos

Presupuestos, liqui* 
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados ^8.

Bajo el pliego de condiciones que 
se balla de manifiesto todos los dias 
no feriados en la Dirección delà em
presa que explota la mina Pastor 
sita en Villanueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitales 
que existen en boca mina, entre sul
fures y carbonatos, y los que se va
yan extrayendo de una y otra clase 
basta el completo de 40.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá logar en las oficinas, 
de dicha mina el dia 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiendose jos plie
gos de proposiciones basta las 6 de la 
tarde del dia 4.

y.-** Aw .^ jk^l99<Hna&UC^&w»% 

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale-

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las . j i • • , '
calda del imperio, basta la capitula- | tu del «Diario de Córdo

i

(f

clon de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo COU Planos.
La Junta soperior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
Utilidad notoriameale reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3, Pre
cio, 20 rs.

A fes toeUrfes os
R

BepartiedenSG y Ma- 
1 sicula.

Los plíegog«@e^fi¿og 
para la fórmíoca de la 
Matrícula de subsidlu y 
ReparUmima por ter- 
ritorial, ces ®1 ^uwento 
dsl tanto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo à les últimos mo< 
dolos, g© h ai b i do veihw 
eu la imprsuSa y Ilhr&rb 
dol ‘Diario do Cordoba, » 
Letrados 18 y Lan F^r- 
iiaado 54.

)*

if

A la Guardia civil.

Bequisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se baUan de ven
ta en la impronta, libre
ría y Ulografia del « Dia
rio de Córdoba,» caUe 
de an Fernando núme
ro Si y Letrados 18. ÿ,

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en» 

1

cuentran en la Impreu”

ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

b

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en Ía impren
ta de este periópico.

á

}

í

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oficinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

«a

Û

Listas de revista, dis
tribuciones^ ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 54.

baNos uticos.
■■i

K

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Aman.—Aguas Minerales y 
Termales,—Villavieja Provincia Cas
tellón ds la Plana.

HOSPEDfiRIA DE CERVELLON.

Esto grandioso y elegante Esta
blecimiento, çonslrnido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede competir en todos los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Gamas, ropas y demás.

Mesa redonda. “Manjares varia
dos, selectos y abundantes,—Coci
nillas para los que quieran guisar 

por su cuenta.
Precios sumamente económicos y 

equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba. —Saravias núm. 5.

FaeSuras de cupones 
con arreglo al último 
modelo^ se hallan da 
venta en la imprenta de 
este ponódico san Fer
nando 34 y Jur jadías ^^.

œKSTiruaioN
Lnyas munÍGipal y proviaoía ^

noVíBimas ds 2 de Octabra da 1877, 
anotabas y conpurdada» con las dí 
20 de Agosto de 1870 y 48 de Di- 
membrá do 187B dispoMcicneíi coap- 
plemeataTÍaa da las mianea, á sa
ber:

t

Í 
? 
I

1

it

Ley electoral reformada de 
Ayantamieotosy de DipnUdoe; Ley 
elootoral aovíaicúa da Diputados A 
Córt98 y Lay nsníil oaTa le* delitos 
elaetoralos; Ley oíeotorBl aovíaima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
proviuciai; Orgauizacion y atriba- 
ciones-de las Comisioaes provincia
les ooffio Trihnneles contencioso-ada 
mínistratlvos y procedí misa ta ant
ias núsmas; Legiaiacion sobre eom- 
psteaci«i8, extranjero-?, obras pú- 
biioas, centra tacita de ver vicios y 
obras públicas, mostos público:, 
ssisíencia faeul ta Uva da los enfermos 
pobreí, Admiiú&tracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pábiiea, proco- 
dimienio de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Agcclacíon general do ganaderos 
y otras mucha» más disposiciones 
en f rma de netas.

Tercera edición, a lime ni a da oonsí- 
dorablemente ó ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden 
cía administrativa, por D. Andrés 
Biás, Jefe de Administraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Eaoultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex 'Diputado 4 CÓrtes, Vocal de la 
comifiion y Vioeprcriden  le des al 
Diputucion proTkLcial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4/ de unas 700 páginas.

Su precie en toda Eipaña: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
chocivil aragonés.—Un tomo en 8, 

mayor de mas da 500 páginas. Sn 
Í precio en tod* España cinco pesetas. 
^ Los pedidos de ambis obra* al 
y fea ter, cou dirección al Gobierno 
| civil ó¿ eu domicilio, Santiago, 2, 

y cl urismo les remitirá francos da 

ii

porto, próvio pago eo letras ó ibran- 
zfts ó scHos de Ccmunicaeiones.

¿Si RUter Etbenn el 95 por 150 por
00 la cinco ejemparas que te Wmea

a
FISGAS EN VENTA.

Anuücío.

se
ËD el térmico de Alcalá la Rea 

venden, varias bazas de corta es- 

í

tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi
mamente de terreno con algunas en 
ciñas y una pequeña parte de moele 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venta, 
se dirigirán á D. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm, 173.

ÎP'P, dfrl «DUno di í'<4r íabí.’»
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